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Expediente 005 2023– 0257 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Individualícese las pretensiones de la demanda respecto de cada 

uno de los inmuebles objeto de la presente acción. 

 

2. Indíquese de manera específica la causal de terminación del contrato 

aportado como base de la acción. 

 

3. Especifíquense los linderos de cada uno de los referidos bienes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 6 de junio de 2023 
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